
sión de la culpabilidad. Nótese bien:

excluyentes de la culpabilidad en mé-

rito a la no exigibilidad de otra con-

ducta.

El trabajo que nos ocupa brinda asi

discutidos matices del Derecho Penal;
lo meritorio es que su autor lo hace

“Revista de Derecho Deportivo", Bs.

Un nuevo aporte a la noble tarea

de investigación y divulgación cien-

tifica resulta siempre encomiable.

Más aun cuando amplia las posibilida-
des intelectuales a zonas aún no ex-

ploradas. Tal es el caso de la Revista

de Derecho Deportivo.
Dirigida y escrita por gente joven,

refleja en sus periódic'as entregas el

dinamismo de su enfoque. Incluye en

cada uno de sus números la sección

titulada “Legislación” en la que se

transcriben diversas normas que re-

glan la actividad deportiva.
Completas su variado material

contribuciones de juristas sobre te-

mas vinculados a diversas ramas del

derecho en que se evidencia que

—pese a su reciente aparición- la

Revista se halla respaldada por un

previo trabajo de elaboración doctri-

naria.

Artículos sobre psicología, psico-
análisis, arquitectura, sociología, eb

con esmero y corrección. A ello con-

tribuyen. amén de la cuidada presenv

tación, las múltiples citas de maestros

del Derecho y la personal elaboración
de Raúl Goldstein.

Horacio Sergio 'Geller

A3.. 1961.

cétera. en los que estas disciplinas
son utilizadas con el fin de obtener
un enfoque racional del deporte. ha.

cen que el contenido de esta publica-
ción no esté circunscripto a lo ju-

. ridico.

Colaboran en ella, a más de su di-

rector, Agricol de Bianchetti. entre

otros, el Dr. Guillermo Ouviña, pro-

fesor adjunto interino de Derecho Pe-

nal primera parte. de nuestra casa

de estudios, Ricardo Levene (11.),
Carlos Brodeur, etc.

A partir de su tercer número ha

incluido una sección en la que tie-

nen cabida los comentarios bibliográ-
ficos sobre materias afines y también

interesantes fallos jurisprudenciales.
Es de destacar que la pulcra pre-

sentación de que hace gala la men-

cionada publicación, torna aún más

agradable la lectura de ella.

Horacio Sergio Geller

mean. Luome, Premier Bilan de la Cogestion des Entreprises en Aie-

magne. Revista do Gabinete de Estudios Corporativos, N9 45, Año XII,

Lisboa, 1961.

Cuando se discute acerca de la par-

ticipación obrera en la dirección de

las empresas, se multiplican las re-

ferencias hacia el régimen vigente en

Alemania Occidental, ya que por el
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número de trabajadores y dB! empre-

sas afectados así como por las sus-

tanciales reformas introducidas, la

legislación alemana es la de mayor
importancia en esta materia. A pesar


